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El movimiento indígena como actor político

• ,
uc a In lena y

•
re orma neo lera

Diego Iturralde G.
Antropólogo

-
0 1l102 c;:¡

El campo de la cuestión
nacional/ indígena

n este texto, a propósito del levantamien
to protagonizado por la Confederación de
Nacionalidades Indígenas del Ec uador y
los Movimientos Sociales en enero de
2000, se ensaya una aproximación a la
complejidad del campo de lo nacional/in

dígena, tal como se presenta en América Latina
ahora . «!

Para hacerlo, se pasa revista brevemente al esta
do de la relación entre las demandas indígenas y

•"t.....

La irrupción de los pueblos

indígenascomo nuevo sujeto

político implica varias dinámicas

interconectadas, una de las

cuajes es la construcción de una

plataforma que se expresa,

finalmente, como reivindicación

de derechos colectivos
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las respuestas de los estados en la región; se exami
IWI los acontecimientos recierucs protagonizados
por los indígenas y otros movimientos sociales en
Ecuador. como un fenómeno que rebasa los limites
de esa relación; y se propone una rellexión pretmu
IW' sobre los retos y paradojall que entrentan los
eovimientos inJígcnas en el nlJC'\'O siglo.

la aml3 o campo ,1) en el cual se viene defi
niendo - Ymaliu.ndo - la cuestión nacionaVindige
na en AmCrica ulina puede entenderse como un
ttiángulo cuyos lados están formados por las dini·
micas de la C'lnl.-rgencia de los pueblos indigenu. la
reforma neoliberal del Eslado y las modificaciooes
en el escenario internacional.

Aunque las relaciones cmre estas dinámicas son
sumamente complejas. en los últimos años se ha
pri vi legiado la comprensión de esta arena o campo
desde el examen de las tensiones establecidas en el
plano normativo: estu es como si se tratara de una
disputa de derechos.

la opción por un punto de vista - el lega! • para
comprender esta relación y sus modificaciones, no
es únicamente un recurso metodológico y discjpli
nario iJl; responde al hecho de que el desarrollo de
la relación ha estado dominado en la última década
por 10 que M. Gómcz'" denomina -la juridización
de lo indígena-o para denotar que las plalaformas
de los movimientos indígenas han llegado a un
punto en el cual sus demandas so: cooccnlr.ln en La
m \"indicaciOn de una nueu oortnatividad y que w
~ desde el B;1ado so: procesan igualmente
en La rtforma legal.

Eq efecto, La inupción de los pueblos indígenas
tomO un nueve sujtlO social y de sas organiucio
lICS romo un actor pclínco implica varios lipos de
dinám K:as interoonecl3das. una de las cuales es la
construcción de una plataforma de lucha que so: ex
pres.1 linalmente como una reivindicación de dere
chos, incluyendo desde la deman da de
modi ficación de la constitucionalidad del Estado,
hasta ti reconocimiento de un sistema legal y juris
diccional propio de cada pueblo indígena.

Al mismo tiempo, la reforma del Estado en CUf

so se viene resolviendo, entre otro, instrumentos.
mediante la reforma del marco constitucional y le
gal y la transferencia de competencias a las entida
des loceres y al sector no gubernamental.

Finalmente, los organismos multilaterales de
control y asistencia técnica y financiera y las agen
cias bilaterales de cooperación al desarrollo esu n
KtUando también y de manera simult3nca sobre es
lOS dos procesos, en tanto orientan y linancian pro
gramas de modernización. descentralización y

dcsincorporación del Estado y condicionan su epo
yo a una mayor participación de las organizaciones
locales y, en muchos casos. al reconocimiento y
atención de las demandas indígenas. Esta tcOOencia
también actúa sobre La esfera normativa en La medi
da que se requiere de los paises ciertas reformas le
gales. la adopción de convenios internacionales y
acuerdos bilaterales y el cumplimiento de reglas y
principios de eslrategia de los donantes.

Ahora bien. hay otros factores que empiezan a
ser muy relevantes en La delinición de este campo y
juegan un papel primordial en la conliguración de
las tens iones que caracterizan la relación Estado 
Pueblos lndigenas. como los cambios en las per
cepciones y actitudes sociales frente a la intcrcuftu
ralidad; las variaciones en las escalas y las formas
de participación indígena en la democracia; y el
impacto de las modíñcacíones de los modelos y las
prácticas económicas en el comportamiento del
sector.

La consideración de estos factores vuelve mas
compleja la defi nición del campo de interrelación
entre los pueblos indígenas y los estados naciona
les, reclama nuevas comprensiones analíticas y
compromete las previsiones sobre el desarrollo fu 
turo de las tensiones.

Estos nuevos faetorn y nuevas perspectivas de
análisis, han estado presentes en accerecinneercs
recientes en la región. como el levantamiento de
los zapatistas en Chiapas, los resultados negativos
del plebiscito sobre la reforma constitucional en
Guatemala. la oposición de las organizaciones del
pueblo Mapuche a la constnlCCión de la Presa Ral
co en el alto Bio-bio y los ~C1ltos protagonizados
por la CONAIE, C1I Ecuadoc, en mero de 2000.

El uso ecuatoriano ofrece una oportunidad para
explorar La complejidad de este panorama y sus de
sanolfos previsibles.

Estado y pueblos indígenas (l)

En los últimos veinte años asistimos a un proce
so de transformación global de los modelos de or
ganización nacional y de los modelos de la relación
entre los Estados. as¡ como a un momento de emer
gencia de las configuraciones étnicas y de revitali
zación de sus demandas; en esta coyuntura, el
proceso de constitución de las naciones latinoame
ricanas se encuentra de pronto con la oposíción de
sectores cultural y socialmente diferenciados que
se resisten a mudar sus prkt icas propias y sus enti
dades paniculares por aquellas que le son propues
tas en nombre de un proyecto nacional.
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Los movimientos indígenas vienen planteando
dc una manera creciente el reconocimiento, vigen
cia y privilegio de un derecho propio que regule la
vida social indígena. Este reclamo es un medio pa
ra oponerse a un orden normativo que no reconoce
la diversidad y que penaliza las prácticas que la
constituyen y se funda en la idea de que el derecho

es una pieza clave en la estrategia
del Estado para disolver las parti
cularidades de los pueblos y ase
gurar la s condic iones que
posibilitan el ejercicio de la hege
monta (8) •

Aunque la razón es secular, la
formulación de esta reivindicación
es relativ amente nueva y se co
rresponde con el momento más al.
to del desarro llo de las
plataformas de lucha de los movi
mientos indígenas. También ocu
rre • y esto no es casua!. cuando
los modelos de dominación rnter

na e internacional experimentan una aguda crisis y
el papel regulador del Estado >y del derecho >son
puestos en cuestión.

Las demandas indígenas en el campo del dere
cho se refieren principalmente a los siguientes
asuntos (~) :

• Reconocimiento constitucional de la existencia
de los pueblos indígenas como sujetos específicos
al interior de la nación.

o Establecimiento del derecho de los pueblos a
disponer de los medios materiales y culturales ne
cesarios para su reproducción y crecimiento (tierras
y territorios).

o Derecho al desarrollo autogcstionado de los
pueblos indígenas y a una mayor participación en
el desarrollo nacional y en sus beneficios.

• Derecho al ejercicio y desarrollo de las cu1lu
ras indígenas, a su crecimiento y transformación.

o Establecimiento de las condiciones jurídicas y
políticas que hagan posibles y seguros el ejercicio
de la ampliación de los derechos antes señalados,

Reclamo indígena y orden legal

damental para el destine de la nación; un problema
que no fue reconocido antes y que no se resolvió
con la política de integración: el problema de la
constitución de la nación como una unidad capaz
de alojar la totalidad social, regular sus relaciones,
representarla e impulsar un proyecto para su propio
crecimiento y su perpetuación.

[os pueblos indígenas
han cambiado, se han

transformado, pero
nunca han dejado~e ~~er

distintos. Aliara ponen
,.;reñ evidenciaeste~:'
~- .-~

resultado hisnricó: una
- nación incompleta

protagonizado a lo largo de cinco siglos inconta
bles episodios de resistencia, indudablemente han
cambiado, se han transformado, pero nunca han de
jado de ser distintos y ahora ponen en evidencia es
te resultado histórico: una nación incompleta, por
no decir inviable.

Este fenómeno se puede mirar claramente al
considerar dos procesos que hemos vivido en las
últimas décadas: de una parte, el pleno desarrollo
de los Estados nacionales en 10 que se refiere a la
ocupación del espacio, la articulación de la pobla
ción y el desarrollo del mercado interno: y, de otra
parte, el fortalecim iento de las configuraciones él
meas que estructuran formas de organización cada
vez más sólidas y empiezan a plantear una serie de
reivindicaciones que van más allá de las posibilida
des del modelo nacional porque suponen privile
giar la diversidad, transformar el
marco organizarivo sobre el que
se funda la organización del Esta
do tal como lo conocemos, y su
pone cambiar las actitudes y las
prácticas prevalecientes en la rela
ción pueblos indios - estados na
cionales.

N. Wray (61 ha propuesto reco
nocer un serie de factores para
comprender el proceso de revitali
zación de los pueblos indigenas
en Ecuador, que se puede aplicar
a lo ocurrido en toda la región en
los últimos años. Algunos de estos
factores están relacionados con la temrorilización
de las sociedades indígenas: su inserción en los
mercados nacionales; el surgimiento y fortaleci
miento de formas de organización propias, capaces
de impulsar plataformas de lucha que procesan las
demandas locales de las comunidades hasta con
vertirlas cn objetivos nacionales; y, la modificación
de las formas de relacionarse con los gobiernos y
con el conjunto de la sociedad, de una manera ere
cienremenre polltica.

Estas dinámicas ponen en evidencia que no se
trata simplemente de un resurgimiento de antiguas
identidades sojuzgas y sometidas por la moderni
dad, sino de la emergencia de identidades sociales
construidas sobre la reversión de viejos estigmas y
la puesta en operación de estrategias políticas y
medios de significación de base étnica. Por estos
factores y sus efectos, los pueblos indígenas se han
constituido o están en vías de constituirse en toda
América Latina en sujetos sociales y en actores po
líticos (7) cuya presencia planlea un problema fun-
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Más allá de la reforma legal, la oposición
al modelo: el caso de Ecuador

del modelo económico) y estas reformas micro (de
los derechos de los pueblos indígenas); asl como la
suerte que corre su aplicación.

Con la reserva de documentarlo detenidamente,
cabe señalar que hay algunos aspectos en que las
reformas sobre los derechos indígenas aparecen co
mo funcion ales a las reformas estructurales; tales
los casos (para mencionar solamente los más co
munes) de las normas sobre tierras y territorios in-

digenas, que contribuyen cla ramen te a
clausurar el rezago agrario y formalizar el
mercado de tierras y recursos naturales; las
relativas a la transferencia de los derechos
de protección y aprovechamiento sosteni
ble de los recursos ambientales a los mis

mos pueblos y a los socios que pudieran
conseguir; el fortalecimiento y la habil itación

de los actores locales para bercdar las funciones y
responsabilidades (en los campos de la educación.

la salud y el desarrollo social) de un Estado que
se adelgaza. se descentraliza y privatiza sus

empresas; la promoción de formas alternati
vas de resolución de la conflictividad so
cia l, cada vez más lejos de la función
reguladora del Estado; y el reconocimien
to y respaldo a formas tradicionales dc

prestación del trabajo que abre causes para
la Ilcxibilización del mercado laboral en el
medio rural.

Cabe reconocer también que en algunos
casos la introducción de reformas favora
bles al reconocimiento de los derechos in

digerías, han cumplido una funció n de
legitimación de la democracia (por su amo

pliación aparente). de contención de la presión de
los movimientos indígenas y de re
conocimiento de un actor destina

do (e ntre ot ros) a reem plazar
socialmente a las formas anteriores de

organización y representación de clase. co
mo los sindicatos y gremios, disfuncionales al nue
vo modelo.

Como una caja de pandora, la reformas constitu
cionales que recogen las demandas indígenas con
tienen también aquellas que posibi lit an y
promueven el ajuste económico y la reforma (neo
liberal) del Estado. Vistas las reformas desde esta
perspectiva. los eventos protagonizados por los in
dígenas ecuatorianos a partir de la adopción de las

En los mismos años en que se desarrolla la rei
vindicación jurídica indígena. varios países de la
región han modificado sus textos constitucionales.
han adoptado nuevas legislaciones y están refor
mando su institucionalidad. Si bien estas modifica
ciones recientes responden al proceso de
modernización en general y tienen como eje la de
sincorporación de las funciones publicas y la libe
ralización de la econom ía . incl uyen normas
expresas relativas al estatuto de las
colectividades indígenas (pueblos.
comunidades. parcialidades. etc .. I,
afectan a instituciones legales que les
atañen y a los recursos que les son escn
ciales para su vida.

Las reformas constitucionales procesadas entre
1988 y 1999 (10) en varios países de la región. son
sensibles de alguna manera a las demandas étnicas
contenidas en esta problemática. Los nuevos textos
constituciona les contienen algún tipo de reconoci
mien to de la diversidad cultural y lingüistica y, en
algunos casos. establecen regímenes de derechos
específicos.

Las constituciones adoptadas o reformadas entre
1988 (Brasil) y 1999 (Venezuela) responden en di
versas medidas a los planteamientos de los movi
mientos indígenas . Algunas son respuestas
mínimas muy poco satisfactorias (como la de Mé
xico. por ejemplo); otras de compleja aplicación
práctica (como la de Colombia); y casi ninguna ha
sido seguida del desarrollo deseable de legislación
secundaria y de reformas institucionales que facili
ten su aplicación (probablemente el caso de Bolivia
es el más avanzado en este sentido).

Ahora bien, estas nuevas normas constituciona
les, que en conjunto reflejan y acogen las aspira.
cíones formuladas por los movimientos indlgcnas.
y en algunos casos crean oportunidades de avance
de los movimientos indígenas en sus reivindicacio
nes centrales. se dan en el mareo de procesos pnn
cipalmentc orientados a modificar el modelo de
organización del Estado y de la economía, para
adecuarlos a las nuevas condiciones globales, las
cuales si han sido seguidas de la adopción de nueva
legislación y cambios institucionales importantes.

Lo anterior plantea la necesidad de examinar
con mayor atención la correlación que existiría en
tre esas reformas macro (del modelo de Estado y

dentro de la institucionalidad de los Estados (auto
ncmias).

Las reformas constitucionales

ICONOSI 25



.-mmnI- - - - - - - - - - - - - - - -

26 I 'CONOS

mismas, implican un salto muy rápido desde la lu
cha poi" el reconocimiento de los derechos de los
pueblos (el limite superior de la demanda étnica],
hacia la oposiciÓll al modelo de ajuste eseructeral
(la demanda nacional-indígena) ( 11' .

El uso es relevante. porque Ecuador es proba
blemente el país con el movimiento indígena más
maduro de la región y con la nonna ecnsurecicnal
que más ampliamente incorpora los derechos recla
mados por los pueblos indígenas. Más aún, el tex
lo constitucional ecuatoriano es resultado de una
activa intervención de las organizaciones y líderes
indígenas y fue adoptado por una Asamblea Cons
tituyente (1998) que se instaló como consecuencia
de la crisis política y social que derrocó al Gobier
no de AbdaJá Bucarám, evento en el cual los indí·
genas tuvieron una acruación protagónica,

Ecuadof es también un pais que sufre tardíamen
le la crisis económica que azotó a la región y que
fue antesala de 10$ proceses de ajuste y reforma
eoooómica y estructunI del eual las reformas coes
ritucionales hacen parte, y es ootablemenle tardio
en la reforma constitucional que reconoce los dere
chos de los pueblos indígenas mI .

La consaueción y desarrollo del movimiento na
cional indígena en Ecuador, que ha sido liderado
por la CONAIE, arranca en 1980, con la creación
de un Consejo de Coordinación entre las dos orga·
nizaciones regionales que aglutinan a los campesi
nos-indíge nas de la sie rra -el Ecuador
Runacunapac Rícbarimuy (Ecuarunan)- y la Con
federación de Nacionalidades Indigenas de la Ama-

zon ia Ec uatoriana
(Confeniae) y se

fundamenta,
e n t r e

otros factores, en la capacidad de aglutinar la di
versidad de las demandas de los pueblos y comuni·
dades indígen as y de representar las frente al
gobierno y a la sociedad ecuatoriana, en el contex
to del arranque de un proceso de modificación del
modelo de Estado y en relación con él. Emblnnas
como nacionalidad, territorio y autonomia indige
nas facilitan la construcción de una plataforma dis·
cursiva común a todas estas realidades diversas.

Entre 1980 y 1990 esta dinámica articula de ma
nera creciente a los diversos sectores indígenas me
diante el desarrollo de una plataforma cada vez
más compleja (y comprensiva) y de una estrategia
organizativa semejante a una red, con capacidad de
potenciar simultáneamente a todos los puntos de
dicha red y dar cuenta de las reivindicaciones es
pecíficas de los diversos pueblos indigenu y del
conjunto (a1 11lalO$ emblcmiticamcnte) y de proce
sarlas en la institucionalidad democriilica.

El levantamiento de 1990 ( y los subsiguientn
eventos liderados por b CONAIE) colocan a este
complejo organiz.acional indígena como un actor
político, con gran capacidad de expresar las aspira
ciones del sector, operar negociaciones con el Go
bierno e incidir sobre cambios en la
institucionalidad pública y en la legislación, siem
pre a partir de medidas de presión.

En los últimos diez años, la capacidad de movi
lización y negociación del movimiento indlgena
atrae a otros sectores sociales que se están constitu
yendo como tales (informales, usuarios del seguro
social campesino. mujeres) o que vienen perdiendo
sus medios de participaclón en el escenano demo
critico Y resienten su marginación del modelo mo
dernizador (campesinos. sindicalistas del sector
pUblico. organizaciones no gubernamentales. igle
lias). que eocuenb"ln en la alianza con la CONAIE
UIII estrategia~ colocar sus propias reivindica
ciones dentro de un mecanismo eficiente de pre
sión-negociación.

La combinación de este amplio es
pectro de reivindicaciones y dinámicas
organizativas hace necesarios, en los úl
timos años, la formulación de un Pro
yecto Pc ttncc , la c reación de una
expresión política partidaria (el Movi
miento Pachacurik) y el planteamiento
de una refonna constitucional, asuntos

todos sobre los cuales se observan avan-
ces relanvamerue exitosos que colo
can a la CONAIE como el centro
(simbólico) de una constelación de
sectores sociales y organizaciones
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principalmente co mo adclgazarruen rc y privati za
ción) y que no cuentan con medios propios de re
presentación y negociación a nivel nacional.

l a dinámica que se ha descrito modifica progre
sivamente la plataforma inicia l del mov imiento in
digena en el sentido de una alta politización , hasta
el punto expresado en el leva ntam iento de enero
del 2000, este es el desconocimiento de las autori
dades constituidas (ejecut iva, legislativa y judicial)
y la pretens ión de reemplazarlas por mecanismos
legit imados socia lmente: los parlamentos popula
res, la Junta de Salvación.

Este último desarrollo de la lucha del complejo
CONA fE· Mo vimiento s Sociales permi te pensar
que la agregación de on sinnúmero de inte reses y
de organ izaciones que los Impulsan, ha diluido e l
carácter de una coalición de intereses, como lo fue
en sus inicios la CONAIE, capaz de impulsar pro

puestas a lternativas; dando paso a
una coalición basada en su orien
tación común contra un objetivo
(Iarg(!/ oriemed caaNlion) que ex
presa el rec ha zo compart ido al
modelo económico, al esquema de
gobernabilidad y a la corrupción
como su signo más emblemático.

Finalmente , las característic as
ano tadas pe rmi te n comprender
q ue te nsiones e ntre la s Fuerzas
Armadas y el Gobierno Nacional
y te nsio nes al interior de ellas,
también relacionadas con el ajuste
económico, la modernización y la

corrupción, encontraron una oportunidad de posi
c ionarse en este escenario y sumarse a una protesta
genérica en co ntra del modelo, en las condiciones y
con los resultados que son de dom inio público.

Tal como se ha indicado en párrafos anteriores, se
puede asumir que el complejo CONAIE-Movimietl
tos Sociales se ha convenido en una coalición de ca
rác te r em inenteme nte polilico, que p retende
reemplazar la representación tradicional (los partidos
políticos y las organizaciones grem iales), med iante
formas colectivas y espontáneas de presión-negocia
ción que a su vez sustituyen a las arenas de la demo
crac ia (e l parlame nt o y otros meca n is mos de
interlocución] que han perdido su eficacia.

los acomecímíentos de enero mostraro n. al mis
mo tiempo. que los actores está n maduros y que las
tensiones han alcanzado niveles muy alt os .

Estas tensiones. que involucran a varios sectores
sociales y no únicamente a los indígenas, irán en
aumento en tanto ava ncen las medidas económicas

El complejo CONAIE
Movimietos Sociales se
ha convertido en una
coalición de carácter

eminentemente politico
que pretende remplaza r.

la rep'resentacign
",,5" tradicional

de muy variado tipo, que se autodenominan Movi
miento, Sociales.

El impacto de la crisis (económica, política y so
cial) en los últimos años ace lera esta sinergia entre
los actores sociales, produciendo una plataforma de
carácter eminentemente político -ideológico que
opera como aglu tinante en 13 movil ización contra
el gobierno y consagra el d iálogo como escenario
para negociar los limites del ajuste y las oríentacío
nes del modelo económico.

La dispersión y complej idad de [as reivindica
ciones contenidas en la plataforma de la CQNAIE
MOVImientos Sociales y la fal ta de certezas en la
esfera gubernamental (y de los demás actores polí
ticos) acerca del modelo modern izador y de los
ajustes que se deberían impulsa r dificu ltan c ua l
quier intento de diá logo entre las panes, reducién
dolos a episodios de negoci ación de pre bendas
(cuotas de pro yectos, participa
ción institucional. atención de
asuntos puntuales) , al final de los
cuales la eficacia simbólica de la
CO t>i A1 E a ument a , al mismo
tiempo que se re presa el tra ta
miento de la agenda (creci ente 
men te politizada) d e los
Movimientos Sociales en su con
junto.

Para el levan tam iento de julio
de 1999, el complejo CONAIE
Movimientos Sociales esta consti
tuido, en lo principal por: ( i) la
amplia red de organizaciones indi
genas de todo el país : {ii) los usuarios del seguro
campesino que sienten amenazado el serv icio; (iii)
los campesinos de la costa endeudados con el Ban
co de Fomento y sin recu rsos para organ izar las
nuevas siembras ; (iv) los comerciantes minoristas
de las principales ciudades presion ados por las mo
dificaciones al régimen fisca l; (v ) las federaciones
de sindicatos de las empresas publicas enfrentados
a la modernización y privatización de las mismas;
(vi) en general , un conj unto de agrupaciones y diri 
gentes sociales representando a demandantes de
servicios y a los afectados por la cris is bancaria y
por las medidas de ajuste.

Se han sumado a este complejo, episódicame nte.
los transport istas, los estudiantes, algunos s ind ica
tos de empleados del sector público y, en general.
todos aquellos que se sienten a fectados o amenaza
dos por el rumbo que han tomado o podrían tomar
las políticas Impulsadas desde el Gobierno en e l
proceso de modernización del Estado (entendido
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NAIE ha develadc las causas profundas de la pobre
za y los mecanismosde la inequidad. y ha llamado la
atención acerca de que las mismas están. enraizadas
en el modelo económico y en la corrupción. Conti
núa negociando la atención de las demandas campe
sinas y luchando por la dignidad de los pueblos
indígenas. pero ha enriquecido su plataforma con
preocupaciones por el destino de la nación como to
talidad social. Está aún por verse si hay un gobierno
y una sociedad a la altura de este reto.

Retos y paradojas para los movimientos
indígenas en la regíónUll

a CONAIEha mostrado
por varios años

capacidad para liderar
las protestas y para
encontrar salidas

siempre favorables al
país



de conversión, que se da de modo gradual, resulta
sumamente complejo y riesgoso porque implica
responder a expectativas y urgencias inmediatas
con propuestas para el largo plazo, mantener las
primeras a nivel local y regional y desarrollar las
segundas para el ámbito nacional e internacional y
abstraer de las particularidades de las primeras los
grandes objetivos de las segundas.

Cuando esta operación rebasa el nivel de un con
junto de comunidades o de una etnia y atraviesa
tradiciones y experiencias distintas (como en los
Andes y la Amazonia por ejemplo), o involucra a
pueblos con grados de desarrollo diferenciados y/o
con marcadas diferencias sociales y económicas a
su interior (como en México o Guatemala), el nivel
de complejidad es muy alto y puede ser también el
de su fragilidad. Inevitablemente, el movimiento
hacia la formulación de una plataforma común con
tribuye al reconocimiento de las reivindicaciones
en el nivel local y al mismo tiempo requiere ser for
mulado como una demanda máxima en el nivel na
cional, dando origen a la paradoja de que mientras
más alta y compleja es la plataforma del movimien
to nacional y por tanto la retórica de sus lideres,
menos parece responder a las demandas especificas
del nivel local y, por tanto, al reclamo de los diri
gentes (t I) .

En general, este proceso de generación de una
plataforma de lucha común a todos los pueblos in
digerías de un pais o región se consigue mediante la
jcridización (16) de sus demandas, esto es, la con
vers ión del conjunto de reivindicaciones en un re
clamo genérico de reforma constitucional y legal,
asl como de reconocimiento de una "legalidad indi
gcna" propia.

Con los procesos crganizativos ocurre algo si
milar. Diversas dinámicas sociales y multitud de
formas organizativas deben entretejerse para dar
origen a uniones de nivel cada vez más alto y,
mientras más eficaz es la operación por la que se
construye una representación unitaria y nacional,
más fuertes se toman las representaciones locales
yregionales y por tanto más independientes y par
ticulares en su forma; las competencias, las dife
rencias y las rupturas se potencian al interior del
movimiento conforme este se desarrolla nacional
mente (11). Las organizaciones de base conservan

su carácter territorial y fundamentalmente produc
tivo, las organizaciones nacionales se vuelven ubi
cuas, se politi zan, tienen dificultades para
promover proyectos de fomento productivo y enfa
tizan más las rupturas que las alianzas que definen
sus fronteras.

Hay un factor que profundiza aun más esta apa
rente paradoja: la experiencia organizativa de los
indígenas de tierras altas (principalmente campesi
nos) se basa en modelos sindicales, forma que
emula la organización administrativa del Estado y
se adopta en relación con ella y que condiciona
sistemas jerárquicos de representación y ejercicio
de la autoridad. En contraste, los pueblos de bos
ques tropicales conservan todavía una dinámica
basada en el parentesco y en las alianzas étnicas
(tribales) establecidas sobre espacios muy poco es
tructurados desde el punto de vista politice y ad
ministrativo. El encuentro de estas dinámicas
organizanvas y la construcción de una alternativa
común es dificil.

El surgimiento y desarrollo de los movimientos
indígenas ha enfrentado estas paradojas con relati
vo éxito en paises como Ecuador y Colombia y es
tá resolviéndose en Bolivia y Chile; sin embargo,
las soluciones cargan de tensiones la relación al in
terior de los movimientos indígenas y provocan
rupturas y recomposiciones, avances y retrocesos,
cambios en los planteamientos y circulación de las
dirigencias. Pensar al movimiento como una red
con infinidad de nudos de valores diversos, unos
más sensibles a las tensiones y con zonas de forra
lela y de debilidad, quizá nos permitiría compren
der mejor su naturaleza, reconocer el
alcance de sus rupturas y explicar.
nos su continuidad.

El caso de Ecuador, reseñado
antes, nos obliga a repensar estos
procesos, en términos de en
contrar sus límites supeno
res: hay que esperar los
acontecimientos que aun están
ocurriendo y, probablemente
tomar distancia.

(Sg,~
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(1) Esto implica una generalización que podría

extrapolar situaciones sumamente diversas, pero
qoe perrnne establecer tendencias.

(2) Utilizo estos COIlCePtos en el sentido de fieId
desarrollado por Swartz. Tumery Tudden en P<lIi
cal Mthropology.

(3) Es ese precisamente lo que de muy diversas
maneras vienen haciendo un numero creciente de
analistas, trabajando en áreas como la sociología
del derecho Yla antropoklgia jurídica, y en lemas
como el pluralismo legal y los derechos m ígenas.

(4) Este término lo ha propuesto Y utilíza Mag
dalena G6mez en varios textos; entre otros su artic
ulo ' la furidizaci60 de los indígenas eme la nación
mexicana" en lturralde (Comp) Orden Jurldico y
Control Social; México DF, Instituto Nacional Indi
genista, 1994,

(5) Este ruTlefaI resume oeas sobre la relación
Estado-P!lllblos Indígenas qoe he desarrollado en
varios textos anteriores. Eolia otros los artículos:
"Los Pueblos Indígenas y sus Detechos en América
Latina" en: Crítica Jurídica 11 , México DF, UJ
UNAM. 1993 y Revista del lnstiMo nueramercerc
de Derechos Humanos, San José, 1993), "Pueblos
Indlgenas y Estados latinoamericanos: una
reIaci6n tensa" en Lo PluJi.MuIti o el Reino de la
Oiversidad, la Paz, ILDlS, 1993

(6) Nalalia Wray foonul6 estos puntos para el
caso de Ecuadoren su articulo "La construcd6n del
movimiento emico-naclcnat-mdrc en Ecuador:
carácter y dimensión de su demanda' , publicado en
América Indigena 49:1, marzo 1989.

(7) He escrito sobre el tema en; "Los pueblos
indios como nuevos sujetos sociales" en Nueva
Antropología 39, México Of, 1990; Y 'los Pueblos
Indios Yel campo Indigenista" en Seminario Perma
nente sobre Indigenismo, Mélico DF, Instituto
Nacional Indigenista, 1990.

(8) He tratado este tema elltensa mente en
"MoWriento Irdo. CosnmJre JOOdica y Usos de la
ley", en Stavenhagen e lturralde (compiladores)
Entre la Ley YlaCostumbre:el derecho consuetu<i
nario indígena en Améfica Latina, Mérico DF, Insti
tuto Indigenista Interamericano e Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, 1989. En
los útlimos atíos han aparecido varios libros que
dan testimonio de este desarrollo: ver entre OO'OS:
E. Sánchez. Roldan y M.F. Sánchez Derechos e
identidad: los pueblos indígenas y negros en la
ConsIrtuci6n. Política de Colombia de 1991 , Bogotá,
Disloque Editores, 1991. Alberto Wray el all. Dere
cho, pueblos indigenas y relorma del Estado Quilo• •
Editorial Abya Yala, 1993. Oiego tlurralde (Compi-
tador) Orden Juódico YControl social , México OF,
Instituto NacionaIIndígerVsta. Teresa VakiYia (Com-

piladora) Usos YC05tumbres de la población indlga
na de Mélico, Mélico OF, Instituto Nacional Indi
genista. Varios autores Derechos Territoriales
Indfgenas y ECOlogía en las selvas tropicales de
América, Bogotá, Fundación Gaia Y cereo, 1992.
Ramón Torres (editor) Derechos de los Pueblos
Indigenas; situac:ión jurkIca Y politicas de Estado,
Quilo, CONAIE, Abya Yala y CEPLAE5, 1995.
Juliana santilli (Coordinadora) Os Dereilos Indige
nas e a Constiluciao, Porto Alegre, Núcleo de Dere
itos Indígenas y sergioAntonio Fabris Eóitor, 1993.

(9) Este resumen ha Sido eKtradado de Lr1 teleto
preparado por uncolectivo formado por lideres indí
genas, abogados y antropólogos, invitados en
varias oportunidades por el Instrtuto Interamericano
de Derechos Humanos entre 1989 y 1991, que per
manece inédito.

(101En el periodo se relonnaron en este sentido
las constituciones de Argentina, Bolivia, Brasu,
Colombia Ecuador, Guatemala (no aprcbad.a) Mél
ico, Nicaragua.~y. Perú YVenezuela

(11) Lo mismo que el levantamiento del EjercitO
zeceess de Uberci6n Naciooal en Mérico(1994),

(12) Ecuador, lo mismo que Venewela, posterga
la criSis gracias a la contribución de las ellpOrta
ciones de petrolero Yel alto nivel de endeudamien·
to en las décadas de 1970y 1980. En los dos
paises la s reformas const ituciona les y el
reconocimiento de los derechos indigenas son
tardíos.

(13) El siguiente texto proviene del articulo:
' Demandas Indigenas y retcrma legal: retos y
paradojas' publicado en A!teridades, año 7, nr. 14,
en el cual analizo además las fortalezas y debiti
dadas de los rnovirnienIos;...,o·..""""'.

(14) B su~odel moWnientonacional indí.
gena en este sentido, es mást~ en Ecuador
y Colombia; en Bolivia y Chile está en curso y en
Venezuela y Perú es incipiente, En otras regiones
el proceso muestra un ritmo muy variado, cabe
destacar los casos de Panamá, Nicaragua y
reCl9l'ltemente Honduras. En MÉlIlico Y Guatemala,
por la complejidad de su composición étnica. se
dan coyunturas de unidad o de dispersión que
hacen difícil comprender el alcance de su desarrol-

".
(15) Esta imagen paradójica es lrecuentemente

utilizada para alegar la cupularizaci6n de las diri
gencias Ynegar al movmento sucarácter real .

(16) Este proceso de juridiZaci6n (ver nota 3)
puede ser COITlprellCida como Lr1 COil..-olOOle clave
de la operación constituci6n Yrelorzamiento de esa
nueva identidad indígena.

(17) Esta es otra imagen paradójica de la cual se
Sirven quienes argumentan la falta de unidad del
movtmteme y pretenden deslegitimar a sus
representanles.
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